
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 16 de abril de 2018 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de asistencia técnica y asesoramiento en la supervisión 
RAMS (Reliability, Availability, Maintainability y Safety) del proyecto “LÍNEA 2 Y RAMAL AV. 
FAUCETT – AV. GAMBETTA” del Metro de Lima (Licitación 6011800008). 
 
Metro de Madrid S.A., ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el análisis del carácter 
desproporcionado o anormalmente bajo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, Metro 
de Madrid, S.A. detectó que la oferta de la empresa licitadora EXCELTIC, S.L. puede ser considerada 
desproporcionada o anormalmente baja.  
 
A la vista de ello, se requirió a EXCELTIC, S.L. la valoración de su oferta y precisión de las condiciones 
de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución 
del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 
que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la posible 
obtención de una ayuda del Estado, señalando que, en cualquier caso, la justificación deberá indicar 
expresamente que la oferta económica presentada respeta las disposiciones relativas a la 
protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 
 
En consecuencia, se le concedió un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida, plazo que se computó desde el día siguiente a la fecha de la publicación 
de la comunicación correspondiente en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, y 
terminó a las 23:59:59 horas del tercer día hábil, es decir, del 3 de abril de 2018. 
 
Transcurrido dicho plazo, EXCELTIC, S.L. no envió la justificación solicitada, lo que motiva su 
exclusión, de acuerdo con las condiciones establecidas para la licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con la condición 11.1.1, letra c), del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de la empresa EXCELTIC, S.L. queda excluida de este procedimiento de 
licitación. 
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